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Edomex primer lugar en desaparición

y violencia contramujeres
:ColaboraránCongreso estataly
ONUMujeres en mejorarla legisla-
cióncontrala violencia degénero

JulioCésar Zúñiga/Toluca.

DURANTE LA REUNIÓN detrabajode comisiones legis-
lativas con representantesde la iniciativa Spotlight de

ONU- Mujeres,trascendióque almenos 18leyes requie-
renajustes ymodificacionesparagarantizar laelimina-
ción de toda vio

Al respecto,la diputada Mónica Álvarez Nemer,pre-
sidentadela Comisión Especialpara las Declaratoriasde
Alerta deViolenciade Génerocontralas Mujerespor Fe
minicidioy Desaparición,señaló queelEstadodeMéxi-
coencabezalos

mujeres.
Recalcóque

se han iniciado

nicidio;sin embargo delas denuncias iniciadas,añadi
77 se encuentra a
y sólo se cuenta con 4 sentencias condenatorias,lo que
reflejala toleranciade la violencia,faltade atención, in

justiciaeimpun

lenciacontraniñas y mujeres.

 

5uprimeroslugaresdeviolenciacontra

de enero al 17de noviembre de esteaño,

18carpetasde investigaciónpor femi  e

Si  n en trámite,40 de ellas judicializad  idaddelactualsistema.

es

 
un grupo de trabajode asesores de los
rantes de laComisión Especial,analizó
tatalrelacionadacon los derechosde las

 

Explicóque
diputados integ
la legislación

mujeresy niña
noscabeno anu

s para detectardisposiciones que me-
len sus derechos,y proponer su mejora.

"Reconocemos que sumando esfuerzos y acercán-
donos a la asesoría de losespecialistas de la Iniciativa

Spotlight,esta Legislatura,desde el ámbito legislativo,
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niñas, adolescentesy mu-
jeres,quienes tenemoselderechoa vivir con dignidad",
apuntóÁlvarezNemer.

puedetransfornnarla vida de

Estos, indicó, seleccionaron18 leyes estatales que
tienenmayor impacto en la protecciónde los derechos
de lasniñas, adolescentesy mujeres,entrelas que se
encuentran:ladeLey deAccesoalas Mujeresauna Vida

LibredeViolencia,Ley deIgualdad deTratoy Oportuni
dades entreMujeresy Hombres,Ley de los Derechosde
Niñas,Niños y Adolescentes,ley deDefensoríaPública,
LeyparaPrevenir,Combatiry Eliminar Actos deDiscri
minación,Ley de Salud y Ley deVíctimas.

Precisó que entrelas observaciones realizadas,se
detectóque la definiciónde violencia de género no
hacereferenciaa lamuerte,no se consideralaviolencia
simbólica como un tipo de violencia,no se considera
a ejercidamediante las Tecnologíade la Información
aunque ya se presentóuna iniciativaalrespecto.

Tampoco se hace referenciaal derechoque tienen
as mujeres a no ser sometidas a ningún tipo de tor-
tura,ni se habla del lenguajesexista,no consideraa la
violencia familiar como una causa para la pérdida de
a patria potestad y no se considera la violencia que
pueden sufrirlas mujeresdocentesprovenientedeles-
tudiantado.Además hay ambigiedad en la definición
de acosoy hostigamiento sexual y la definicióndevio-
encia institucionales confusa.

Mientras que la Secretariade laMujer,no tiene
como objetivoapoyar la coordinación entre las insti-
tucionesfederalespara capacitara su personal en ma-
teriaigualdad entremujeresy hombres, siendo estala
instanciaadecuadapara ello.

NayeliSánchezMacías,coordinadorde Spotlighten
ONU-Mujeres señaló que harán un trabajocoordinado
con los legisladorespara atenderlos temas prioritarios
y buscar eficiencialegislativa,que permita avanzar en
el actual periodo y el siguiente, y hacer una alianza
legislativaa favor de las mujerespor una vida librede
violencia.

 
     

  
    

   
...

LaComisiónEspecial
acordó intercambiar

laspropuestasde
reformaslegislativas

ycontinuarconlas
mesasdetrabajocon
secretariostécnicos,

además defirmar un
convenioenelmarco

de los16DíasdeAc-
tivismoencontexto
conelDía Internacio-

nal dela Eliminación
de laViolenciacontra

laMujer.



EDOMEX Impulso Edomex

Sección: Portada Página: 1,7

2020-11-21 03:01:29 366 cm2 $483.92 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DEC

hd
[e e DET NEMELDALOPEZMONTIEL

A
E _ EE


